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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan si 
distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del námeroiBigmente. ; 

Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLK-
• TiKBs'eoleccionados ordenadamente pan su encua
demación que deberá verificarse cáela año. 

I SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa suscrita en la Imprenta de la DIHJTAOION PaoracuL i 7 pesetas 
pO eéntimos el trimestre y 12'pe8etas 50 céntimos al semestre, pagar 
jdos al solicitarla suscncion. 

Númeioa sueltos 25 c¿*tÍMl ¿ep€Hta. 

PARTEjOFICIAL. 

• (Gaceta:del ;dia 15 de - Jalio.X < • 

PRESIDENCIA DELiCOHSEJO'DE HIHISTROSJ-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto IRS 
que sean & instancia de parte no pobro, se inserta-' 
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con--
cermente al semcio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prério el pago de : 
25 cinttmoi dt peuta, por. cada línea de inserción. 

: S S . : M ' U . ; y ^ g n 8 t a : R e a l ; í ' a i r i i l i a i 
c o n t i n ú a n .sin. noradad .en .su i m 
portante , s a l u d . ' - \ i - , 

OOBIEENO D E ^ H O V I N C U . , 

1 - w t , C i r c ¡ ü a r . ^ N i i i t t r ' 1 8 . í - . 
1 Anulada.por ' laMunta general de 

escrutinio la'eleccion de'Concejales 
verificada en'Bercianos del Paramo-
en los d ías 4 y siguientes del p r ó x i 
mo pasado-Mayo; por haber faltado 
¿ lo preceptuado eu el ar t ; 42 d é la 
ley .municipal v igente y á la Real 
orden- de 8 de Marzo de 1881, en 
uso de las facultades quo me c o n 
cede el art. 47 de la referida l ey , he 
acordado s e ñ a l a r para nueva elec
ción los dias 26, 27,28 y 29 del pre
sente mes, a t e m p e r á n d o s e a l v e r i 
ficarla á las disposiciones que rigen 
en la materia y fijando para e l es
crut inio de que habla el art . 81 de 
la ley electoral el d ía 1." do Agosto 
y el 5 para la Junta a que so refiere 
el 87 dé l a - m i s m a ' í e y . 

Lo que hago publico por medio do 
este periódico oficial para los efec
tos oportunos. • 

León 14 de Julio do 1883. 
• * -' ' ^ ai Gobernador, » 

Enrique de Mesa. 

> Ci rcu lar .—Num. 19. 
El Alcalde de Fresno do la Vega 

me participa con lecha 8 del actual 
que á. las cuatro de la tarde del mis 
mo día fue reducida á cenizas la co
rrespondencia oficial y part icular 
quo se conduc ía a aquel A y u n t a 
miento, por haber sido incendiado 
el carro quo la trasportaba; lo cual 

he dispuesto hacer públ ico por m e 
dio de este periódico oficial para c o 
nocimiento de las autoridades y per
sonas á quienes interese, 

l e ó n Jul io 13 de. 1883; • 
- .-. ; • . . ^ ' Él Óobernádor, 

. .Enrique de Mesa.-

JUNTAS D E SANIDAD. 

C o n t i n ú a l a . re lac ión de los ¡nd iv i -
r ; Suos nombrados por este Qobief-
: no para formar las Juntas. m u n i 

cipales de Sanidad durante el b ie-
• nio de 1883 á 1885. 

Comilón. •.. ... • 

- Sr. Alcalde-Presidente. • • 
. ... Voealefi - • 

' D . Juan Encinas. 
D. J o s é Nobo. 
D. JoseSantm. 

Suplentes 

D . Apolinar Fre i jó . . • 
. D . Mat ías Sampedro. 

D. J o a q u í n Guerrero. 

Caslnllo «fe. la Válduerm. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Voi'alcK. 

D. Domingo Taladnz, Medico. 
D. Manuel López Fernandez. 
D. Isidoro López Fernandez. 
D. J e rón imo López López . 

SupIenleM 
D . José de Abajo. 
D. A g u s t í n Prieto Mar t ínez . 
D . Gregorio López V i ñ a m b r e s . 

Vei/amian. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales 

D. Gregorio Espinosa, Ministrante 
D . Migue l Fernandez. 
D. Pedro Canseco. 

SuplenlcM 
D. J o s é Fernandez. 

D . Francisco Lievana. 
D . Ignacio Arenas. 

Biaíto. 

Sr. Alcalde-Presidente.. 

...'Vocales • 
D . Segundo Reyero R o d r í g u e z , 

Médico . 
. D . Pedro Vega Diíz, . . F a r m a c é t t r , 

t i co . 
D.-DAmaso Gu t i é r r ez , .Ve t e r i na r io , 

' D . Manuel.Alonso Buron . - : • 
. D . Juan Beyero G a r c í a . : , 
. D ¿ Cosme González . ' 

.'. Snplenlesr . 

D. J o a q u í n Buron. . 
• D.-Isidro Alvarez. 
" D . Miguel Presa. 

Villadangos. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vecales 

D. Gavino Fernandez.Garcia, Pro
fesor de Cirujia. 

D . Ignacio Garc ía Villadangos. 
D . Vicente Prieto Car roño . 
D . A g u s t í n Sánchez Gonzá lez . 

SupIentcH 
D. Blas Fuertes Ramos. 
D . Domingo Vieira Gonzá lez . 
D . Marcos R o d r í g u e z P é r e z . 

Pnaranza del Bierzo. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

VocnlcK 

D. Salvador Suarez Teyeiro. • 
D . José Reguera Parra. -
D . Domingo Bello A l v a . 

Suplenle» 
D . Bruno Pé rez Fernandez. 
D . José Solis. 
D . José Merayo. 

El QoLoroador, 
Enrique de Siega. 

(Se continuara.) 

CORREOS. 

Circular. 

Dispues toporS.M.elRey(q .D.g . ) 
que se celebre l ic i tación púb l i ca pa- . 
ra contratar la c o n d u c c i ó n diaria 
del correo d caballo ó en carruaje 
entre esta capital- y Benavente, 
provincia,: de Zamora,-bajo: el t i po 
m á x i m o de 4.300 pesetas anuales y 
d e m á s .-condiciones del.-.pliego que 
se publica ¿ con t i nuac i ón ; he acor
dado hacerlo notorio para conoci
miento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, la cua l 
t e n d r á efecto en m i despacho el d í a 
22 de Agosto p róx imo a la una de 
la tarde, y s i m u l t á n e a m e n t e ante 
el Sr. Gobernador de Zamora y A l 
calde do Benavente. 

León Julio 13 de 1883. 
El Oobernador. 

Enrique de .Ilesa. 

SUBASTA. 

Por v i r t u d de lo dispuesto por 
Real orden de 8 del corriente la l i 
c i tación publica para contratar la 
conducción del correo entre León y 
Benavente (Zamora) se verif icará 
por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que 
a con t inuac ión se inserta: 

l . " La subasta se a n u n c i a r á en 
la Gacela de JUadnd y Boletines Ofi
ciales de las provincias de León y 
de Zamora, y por los d e m á s medios 
acostumbrados, y . t e n d r á lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e ante los Goberna
dores civiles de L e ó n y de Zamora y 
Alcalde de Benavente, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el día 22 de A g o s 
to p róx imo á la una do la tarde, y 
en el local que respectivamente se
ñ a l e n dichas autoridades. 



2. * E l t ipo m á x i m o para el re
mate se rá el de 4.300 pesetas anua
les. 

3. * Para presentarse como l i c i -
tador se rá condic ión precisa ccrns-
t i t n i r pré-viamonte en l a Caja gene
ra l de Depósi tos , en sus sucursales 
de las capitales de provincias ó de 
los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 430 pesetas 
en me tá l i co ó bien en efectos de la 
Deuda púb l i ca , regulando su i m 
porte efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Es tosdepós i tos , con
cluido dicho acto, s e r á n devueltos 
á los interesados, m é n o s el corres
pondiente a l mejor postor, cuyo 
resguardo q u e d a r á en las oficinas 
del Gobierno c i v i l respectivo para 
la formalizacion de la fianza en la 
Caja de Depósi tos inmediatamente 
que reciba la adjudicación def iu i t i -
va del servicio, s e g ú n lo prevenido 
en Real orden circular de24de Ene
ro de 1860. 

4 . " Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra.la cantidad en que el licitador. 
se compromete á prestar el serv i 
cio, asi como su domicilio y firma. 
A este pliego se u n i r á la carta de 
pago or ig ina l que acredite haberse 
hecho el depós i to prevenido en la 
condic ión anterior, y una certif ica
ción expedida por el Alcalde de la 
vecindad del proponente, en que 
conste í!t a2itüni legal, íuena ambuc
ia, y (¡ne menta con- recursos para de
sempeñar el servicio que solicita. 

Los licitadores podrán ser repre-
scntnrlos en l a subasta por persona 
debidamente autorizada, prév ia pre
sentac ión de documento que lo 
acredite. 

5. " Los pliegos con las proposi-
• ciones l ian de quedar precisamente 

en poder del Presidente de la subas -
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio a\ acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar . 

6. " Para extender las proposi
ciones se o b s e r v a r á la fó rmula s i 
guiente: 

D. F. de T . , na tura l de v e 
cino de me obligo á desem
p e ñ a r la conducc ión del correo d ia 
r io á caballo ó en carruaje desde 
L e ó n á Beuavente y vice-versa, por 
el precio de... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por e l Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. " Abiertos los pliegos y leídos 
p ú b l i c a m e n t e , se h a r á n constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, s in 

perjuicio de la aprobac ión superior, 
para lo cual , en el t é r m i n o m á s b re 
ve posible, se r e m i t i r á el expedien
te á la Dirección general del ramo 
en la forma que determina la c i r c u 
lar del mismo Centro, fecha 4 de Se
t iembre de 1880. 

8. ' Si de la comparac ión resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó m á s proposiciones, se ab r i r á en el 
acto y por espacio de media hora, 
nueva l ic i tac ión verbal entre los au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate. 

9. ' Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernac ión la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
do remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio públ ico . 
Condiciones bajo las que se contrata 

la conducción diana del como de 
ida y mella entre León y Senavente 
(Zamora.) 

1. " E l Contratista so obliga á 
conducir á caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta , desde 
León á Benavente toda la c ó r r e s -
pondenciay per ió r i cos que le fueren 
entregados, sin excepc ión de n i n 
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y d e m á s corres
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del t r á n s i t o , recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepc ión y entre
ga las prescripciones vigentes. 

2. " La distancia de 68 k i l ó m e t r o s 
que comprende es tá c o n d u c c i ó n 
debe ser recorrida en 9 horas, con e l 
t iempo que se invier ta en las deten
ciones que so fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
t r á n s i t o y extremos de la l inea, en 
el i t inerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modif i 
carse por dicho Centro s e g ú n con
venga al mejor servicio. 

3. " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justif iquen 
debidamente p a g a r á el Contratista 
en papel de multas la d e . . . pesetas 
por cada cuarto de hora, y si las f a l 
tas de esta ú otra especio que afec
ten al buen servicio se repitiesen, 
p rév ia i n s t r u c c i ó n de expediente, se 
p ropondrá al Gobierno la resc is ión 
del contrato, abonando aqué l los 
perjuicios que se originen a l Estado. 

4. " Para el buen desempeDo de 
esta conducc ión debe rá tener el 
Contratista el n ú m e r o suficiente de 
cabal le r ías mayores, situadas en los 
puntos m á s convenientes de la linea, 
á j u i c i o do los Administradores 
principales de Correos do León y 
Zamora. Si el servicio se prestara en 

carruaje, t e n d r á é s t e a l m a c é n ca
paz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si 
los l levare. 

5. * Es condic ión indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. ' S e r á responsable el cont ra
tista de la conservac ión en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la corres
pondencia, p re se rvándo la de la h u 
medad y deterioro. 

7. " La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfa
r á por mensualidades vencidas en 
una de las Tesorer ías de Hacienda 
de León ó Zamora. 

8. * E l contrato d u r a r á cuatro 
a ñ o s , contados desde el dia que se 
lije para principiar el servicio a l 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

9. * Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo av i sa rá por escrito el 
Contratista á la Admin i s t r ac ión 
principal de Correos si se despide. 
del servicio, á f i n de que, dando i n 
mediato conocimiento al Centro d i 
rect ivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósi-" 
tos de dicho Centro no se consi
guiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó m á s licitaciones, el 
Contratista t e n d r á ob l igac ión de 
continuar su compromiso por espa
cio do tres meses m á s , bajo el mis
mo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber termina
do su contrato, se e n t e n d e r á que 
sigue d e s e m p e ñ á n d o l o por la t ác i t a , 
quedando en este caso reservado á 
la Admin i s t rac ión el derecho de 
anunciar la subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de an t i c ipac ión con que debe 
hacerse la despedida so e m p e z a r á n 
á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Direcc ión g e 
neral. 

10. Si durante el t iempo de esta 
contrata fuese necesario var iar en 
parte la ruta de la linea que se su
basta, s e r án de cuenta del Contra
t is ta los gastos que esta a l t e rac ión 
ocasione, sin derecho á que so le 
indemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó d i s m i n u c i ó n de 
distancias, ó mayor ó menor n ú m e 
ro de expediciones, el Gobierno do-
t e r m i n a r á el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si la condu
cción se variase del todo, el Contra
tista debe rá contestar dentro del 
t é r m i n o de los 15 diás siguientes al 
en que se le dé .aviso de ello, si se 
aviene "á continuar prestando el ser

vic io por el nuevo camino, y en c a 
so negativo, el Gobierno podrá s u -
bastarlo nuevamente; pero si aque
l la se suprimiera, se le c o m u n i c a r á 
a l Contratista con u n mes de a n t i 
c ipac ión , sin que tenga derecho á 
indemnizac ión a lguna . 

11. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al cor
reo, se a ju s t a r án á lo determinado 
en el párrafo 12 del art . 16 del p l ie 
go de condiciones generales para e l 
arriendo de aquellos, de fecha23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre el par t icular . 

12. Después de rematado el ser
vic io no h a b r á luga r á r ec l amac ión 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en mas ó en menos. 

13 Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se e levará el contrato 
ú escritura públ ica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de o tor 
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente: esta ú l t i m a y una simple se: 
r emi t i r án á la Dirección generar dé 
Correos y TeIégrafos ,y la otra s é e n - . 
t r a g a r á en, la Admin i s t r ac ión p r i n - , 
cipal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que s e r á i a 
de la provincia en q u é se verif ique 
el remate. En la escritura se h a r á 
constar la formalizacion del depósi to 
definitivo de fianza por copia l i t e ra l 
dé la carta de pago. Dicha fianza, 
que se cons t i tu i r á á d ispos ic ión de -
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta a l interesado In t e r i n 
no se disponga as í por el referido 
Centro. 

14. E l Contratista sa t is fará e l 
importe de la inserc ión del anuncio 
de la subasta, cuyo justif icante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la A d m i n i s t r a c i ó n p r i n 
cipal de Correos, las copias de la es
cri tura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 

16. E l rematante q u e d a r á sujeto 
á lo prevenido en el art . 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que ten
g a efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a 
le , ó sino llevase á cabo lo estipula
do en cualquiera de las condiciones 
del contrato; ejerciendo la Admin i s 
t r a c i ó n públ ica su accioa contra la 
fianza y-bienes dol interesado hasta 



I 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen ¡i la m i s 
ma. 

Madrid 8 de Julio de 1883.—El 
Director genera], Luis del Rey. 

SECCION DE FOUEiVTO. 

Sllnnit. 

D . ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , apoderado de la sociedad 
Can táb r i ca del Bierzo, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
2 del mes de la fecha á las diez de 
su m a ñ a n a una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
do plomo llamada Previsora, s i ta en 
t é r m i n o del pueblo de Teigeira, 
Ayun tamien to de Paradaseca, pa
raje llamado cutrois, y linda a l N . 
vertiente de lámela y O. con la m i 
na Eduardo de la misma sociedad, 
E . b r a ü a de lámelas , S. con cotrones 
de l ámela , hace la des ignac ión de 
las citadas 12 petenecias en l a for
ma siguiente:_ se t omará por punto 
de partida la estaca primera de la 
mina Eduardo distante 100 metros 
en . d i recc ión E. do. una zanja 
abierta en sitio llamado cutrois con 
una dirección de N . 17° O., desde el 
referido punto se medi rán 300 me
tros en dirección N . y se p o n d r á la 
primera estaca sobre la l ínea que 
uno los mojones primero y segundo 
de la Eduardo, desdo esta en direc
ción E . 100 metros fijándose la i . ' , 
desde esta en dirección S. 700 me
tros fijando la 3.°, desde esta a l O. 
300 metros fijando la cuarta, désde 

. esta a l . N . 200,metros fijando la 5.", 
y de esta al E . otros 200 colocando 
la 6." sobre el mojón 5.° de la Eduar
do y desde la ú l t i m a estaca en d i 
recc ión N . se med i r án 300 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to provenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decreto 
de esto dia la presente solicitud sin 
perjuicio de tercero;lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias conta
dos desdo la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el art. 24 de la ley de mine r í a 
vigentis. 

León 6 de Julio de 1883. 

Enrique <lc SIcsn. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Dirección general de los Registros civil y 
de la Propiednd y del Notariado. 

Se llalla vacante el Registro de la 
propiedad de Villafranca del Bierzo, 
de cuarta clase, en el distr i to de la 
Audiencia terr i tor ia l de Valladolid, 
con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo 
soliciten, s e g ú n lo dispuesto en el 
ar t . 303 de la Ley Hipotecaria, re
gla 1." del 203 del Reglamento para 
su e jecución , y Roal decreto de 27 
de Junio de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus so l i 
citudes a l Gobierno, por conducto 
del Presidente de la Audiencia del 
terr i torio donde residan, s e g ú n e s t á 
prevenido por Real orden do 17 de 
Febrero de 1883,y dentro del impro-
rogable t é r m i n o de 60 dias natura
les, contados desde e l siguiente a l 
de la publ icac ión de esta convoca
toria en la Gacela. 

Madrid 10 de Julio do 1883 — E l 
Director general, Emil io Navarro 
y Ochoteco. 

. AUDIENCIA DE LO CRIMINAL. 

La Audiencia de lo Criminal de 
León y en su nombre D. M a x i m i 
no Rodr íguez Guerrero, Presiden
te de la misma. 

Por la presente y en v i r t u d de 
providencia dictada en 30 de Junio 
ú l t imo se cita, l lama y emplaza á 
Serapio Blanco, expós i to del Hospi
cio de esta ciudad, sin apodo, d o m i 
ciliado en la misma, Plaza de San 
Marcelo n ú m . 17, cuyo actual para
dero se ignora, de 23 aflos de edad, 
soltero, de oficio sastre, sabe leer 
y escribir, siendo sus seüas perso
nales, estatura regular, pelo casta-
fio, cejas y ojos al pelo, nariz r e g u 
lar, barba poca, cara larga, color 
bueno, viste p a n t a l ó n negro, cha
queta de cuadros oscura, chaleco de 
estambre, boina y calza botas ne
gras, sin señas particulares, para 
que en el t é r m i n o de 15 dias á con
tar desde el siguiente a l de la inser
ción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales comparezca ante 
esta Audiencia para la p rác t i ca de 
una diligencia en la causa que pro
cedente del Juzgado do esta capital 
se le sigue por lesiones, bajo aperci
bimiento que de no comparecer en 
dicho t é r m i n o se le declara rebelde, 
pa rándo le el perjuicio que hubiere 
l uga r . 

A la vez se ruega á todas las 
autoridades y se encarga á los 
agentes do la policía jud ic ia l la bus
ca y captura del mencionado suge-
to poniéndolo si fuere habido á dis

posición de este Tr ibunal , con las 
seguridades convenientes. 

Dado en León á 5 de Jul io de 
1883.—Maximino R o d r í g u e z Gue
rrero.—P. M . de la Sala, Va len t ín 
S. Valdés . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Vega de Espinareda. 

La Corporación munic ipal que 
presido acordó crear una plaza de 
Beneficencia para la asistencia fa
cul tat iva de las familias pobres de 
este Ayuntamiento, dotada con la 
a s ignac ión anual de 1.500 pesetas, 
que perc ib i rá el que la obtenga do 
los fondos del mismo por trimestres 
vencidos, s eña l ando el t é r m i n o pa
ra solicitarla de 40 dias, que empe
z a r á n á contarse desde la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia;los aspirantes á 
ella deberán presentar sus so l i c i t u 
des en esta Alca ld ía dentro del plazo 
fijado a c o m p a ñ a d a s de las partidas 
de bautismo, t í t u l o s ó testimonios 
en forma, que acrediten haber re
cibido los grados de Doctores ó 
Licenciados en Cirujia y Medicina 
expedidos por establecimientos o f i 
ciales, diplomas ó premios obteni-, 
dos durante sus cursos académicos 
y certificaciones de los servicios 
prestados en lá profesión. E l elegido 
podrá a d e m á s igualarse eu la forma 
que se estipule y queda sujeto A 
cumplir con lo dispuesto en el re
glamento para la asistencia facul
ta t iva , de 24 de Octubre do 1873. 

Vega do Espinareda 10 de Jnlio 
de 1883.—El Alcalde, Salvador 
Alonso. 

A UaliMa conslilucional de 
Oorvillos de los Oteros. 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba , se halla vacaute la Secre
taria de esto Ayuntamiento , dotada 
con 500 pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres do los fondos m u n i c i 
pales. Los aspirantes á olla, presen
t a r á n sus solicitudes ante esta A l 
caldía en el t é r m i n o de 15 días á 
contar desdo la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
proveerla por concurso s e g ú n la ley, 
entre los que r e ú n a n mejores con
diciones. 

Corvillos de los Oteros 6 de Julio 
1883.—El Alcalde, Juan Garc í a . 

Alcaldía cmistitncionalde 
Salteliccs del Rio. 

Por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante la Secreta
r ía de este Ayuntamiento con la 
dotac ión de 350 pesetas anuales pa

gadas por trimestres de los fondos 
municipales, con la obl igación e l 
que la obtenga de d e s e m p e ñ a r toda 
clase de repartimientos y padrones 
del mismo; los aspirantes presenta
r á n sus solicitudes dentro del t é r 
mino de quince días en esta A l c a l 
d í a . 

Sahelices del Rio 8 de Julio de 
1883.—El Alcalde, Felipe A n t ó n . 

Terminado el repart imiento de la 
con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresa, hallarse e x 
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho días para que los que se crean, 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las r e 
clamaciones que crean convenirles, 
en la intel igencia de que t rascur
rido dicho plazo no se rán o ídas . 

Bercianos del P á r a m o . 
Fresnedo. 
Corvillos de los Oteros. 
Calzada. 
Vi l lamontan . ' 
Vegamian. 
Soto de la Vega. 
San Justo de la Vega. 
Otero de Escarpizo. 

Terminado el padrón de los c o n t r i 
buyentes de los Ayuntamientos quo 
al final se designan, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobro la riqueza l í qu ida , 
so halla expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene e l 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
quo sean no s e r á n o ídos : 

Valle de Finolledo. 
Corvillos de los Oteros. 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de c o n 
sumos y cereales, se anuncia su 
expos ic ión a l públ ico por t é r m i n o 
dcocho dias en las Secre ta r ías do los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se indican, para quo los c o n t r i b u 
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en e l 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya, 
lugar. 

Corvillos de los Oteros. 
Santiago Mil las . 
Berlanga. 
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JUZGADOS. 

Juzgado d e l . ' instancia de L e m . 

SEGUNDO EMPLAZAMIENTO. 

En la demanda de menor c u a n t í a 
promovida por D . Mariano Garccs, 
vecino que fué de esta ciudad, que 
c o n t i n ú a su testamentario; D . A n 
tonio Molleda, contra los herederos 
de José Bayon y su muger Manuela 
R o d r í g u e z , vecinos de Villanueva 
del Arbol y los de Valen t ín Sierra, 
que lo fué de esta ciudad, sobre pa
go de 610 pesetas de u n p r é s t a m o 
hecho á dichos José y Manuela en 
escritura públ ica de 6 de A b r i l de 
1861 ante el Escribano D . Felipe 
Morala R o d r í g u e z , siendo fiador el 
Sierra, con m á s los intereses l e g i t í -
timos desde que se constituyeran 
en mora y las costas que se deven
guen; á escrito de la j a r t e deman
d a n t e r e c a y ó la s igu ien te , 

Providencia.—Por presentado es
te escrito con los documentos que 
a c o m p a ñ a n . . . . apareciendo em
plazados los demandados herederos 
de José Bayon y su muger Manuela 
Rodr íguez y de Va len t ín Sierra, por; 
medio de edictos publicados en es
ta ciudad, en Vil lanueva del Arbo l 
y en el BOLETÍN OFICIAL de lá p ro
vincia , y siendo trascurrido cpn-
esceso el t é r m i n o seña lado s in que 
hayan comparecido - en autos, se 
tiene por acusada la rebeldía & d i 
chos demandados, y se les llama y 
emplaza por segunda vez para que 
comparezcan dentro del t é r m i n o de 
cinco días, apercibidos que de no 
verificarlo s e r án declarados en re
beldía, se dará por contestada la de
manda y se e n t e n d e r á n todas las 
actuaciones con los estrados del 
Juzgado; Prove ído por el Sv. Juez 
de primera instancia de és te partido 
en León á dos de Julio de m i l ocho
cientos ochenta y tres; de que yo 
Escribano doy f é .—Ríos .—Ante m í : 
Heliodoro de las Vallinas. 

Y no constando quienes sean los 
herederos demandados, se íes n o t i 
fica y emplaza por la presente c é 
dula, apercibidos que si no compa
reciesen les pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

I.oon á seis de Julio do m i l ocho
cientos ochenta y tres.—El Escri
bano, Heliodoro de las Vallinas. 

Jungado municipal de Prado. 
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado, las cuales han de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 10 de A b r i l de 1871, 
se anuncia la vacante para que den
t ro del t é r m i n o de 15 dias después 
de anunciada en el BOLETÍN OFICIAL: 

los aspirantes á ellas p r e s e n t a r á n 
en esta Secretaria sus solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
que ci ta el a r t . 13 del indicado r e 
glamento, advirtiendo que los que 
d e s e m p e ñ e n dichos cargos no per
c ib i rán m á s dotac ión que los de
rechos arancelarios. 
; Prado'y Julio á l . " de 1883.—Él 
Juez munic ipa l , A g u s t í n Alvarez 
Mar t í nez . 

; ANUNCIOS OFICIALES. . 

R E A L A C A D E M I A 

DE CIENCIAS «ORALES Y POLÍTICAS.. 

Programa 
para los concursos ordinarios de 1884 y. 
1885 que abre esta Real Academia en cum

plimiento de sus estatutos! 

CONCURSO. PARA E L AÑO 1884; 

Tema primero . > 
La c a r e s t í a de subsistencias: sus 

causas: sus efectos: medios de e v i 
tarla y de, promover la baratura en 
el comercio de los a r t í c u l o s de p r i 
mera necesidad. : 

De la proporción1 entre la g r ave 
dad de las penas y la de los delitos. 
¿Será posible conseguirla s e ñ a l a n 
do la ley todos los grados de los de
l i tos y de las penas correspondien
tes? No siendo esto posible, ¿se con
s e g u i r á m e j o r a m p l i á n d o las faculta
des de los tribunales de jus t i c ia pa
ra el s e ñ a l a m i e n t o de penas? V e n 
tajas é inconvenientes de uno . y 
otro sistema. 

CONCURSO PARA-EL ASÓ 1885. 

Temd'priméro. 

Concepto económico y ju r íd ico 
de las huelgas de los obreros: e x á - ' 
men de sus causas: medios de pre-
caverlas ó do atajarlos: derecho del 
Estado para reprimirlas.. ; . 

Tema segundo. 

Funestas consecuencias sociales, 
po l í t i cas y e c o n ó m i c a s que resul
tan de la ausencia de los propieta
rios de los campos ó pueblos en que 
radican las fincas. Remedios que 
s e g ú n las diversas regiones de Es
p a ñ a podr ían ponerse á és tos males 
cesando la causa que los produce. 

E n estos concursos se obse rva rán 
las reglas siguientes: 

1. " Los autores de las Memorias 
q u é resulten premiadas ob tendrán 
una medalla de plata, dos m i l q u i 
nientas pesetas *en dinero y , dos
cientos ejemplares de la edición 
a c a d é m i c a de la obra. 

2. * La Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los auto
res el t i t u l o de Académico corres
pondiente, si hallare eu sus obras 
m é r i t o extraordinario. 

3. ' La Academia, . adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accéssil á las obras que considere 
dignas, el cual cons i s t i rá en un) d i 
ploma, la impres ión de la Memoria 

y la entrega a l autor de doscientos 
ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho 
de i m p r i m i r las obras á que adjudi
que premio ó accéssit, aunque sus 
autores no se presenten ó los r e 
nunc ien ; 

4. " Las obras que hayan de o p 
ta r á premio se s e ñ a l a r a n con u n 
lema y se r e m i t i r á n a l Secretario 
de la Academia hasta las doce de la 
noche del 1.* de Octubre del a ñ o á 
que corresponda. 

5. * Los autores de las Memorias ú 
obras á que lá Academia adjudique 
el premio ó accéssit, c o n s e r v a r á n la 
propiedad l i terar ia de ellas. 

No se devo lve rá en n i n g ú n caso 
el ejemplar de lás Memorias q u é se 
hayan presentado a l concurso a u n 
quehp. obtuvieren p r e m i ó n i accéssit. 

6. ": 'Cada autor r emi t i r á con su 
trabajo u n pl iego cerrado, s eña l ado 
en la cubierta con el misino lema de , 
la Memorio respectiva, y que en l a 
parte interior contenga su firma y 
exp re s ión de su residencia. 

7:*,; Adjudicado él premio, ó ac
céssit á cualquiera Memoria ú obra, 
se ab r i r á en" Junta "órdiriáfia e l 
pliego cerrado á'!'qué '• c o r r é s p ó n d á , 
inu t i l i zándose los d e m á s en la J u n - . 
t a púb l i ca general en que se haga la 
solemne adjudicac ión . 

8. " A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas; que e n : 
e l pliego cerrado omitan su nombre 
ó ^ p o n g á n .otro dis t into, -no se-les 
o t o r g a r á Apremio. Tampoco se d a r á 
á los q u é quebranten el a n ó n i m o . 

9. ". Los Académicos de n ú m e r o 
no pueden aspirar á n inguno d é los 
premios. . S " • . ,./ 

Madrid 26 de Junio de 1888:r-Por-. 
acuerdo de In "Academia, Fernando. 
Alvarez, Secretario. 

D . Manuel Abad y Horas, Coman
dante graduado Cap i t án a y u - ; 
danto del Batal lón Reserva n ú 
mero iio; 

^ Igno rándose el paradero actual 
del soldado que" fué del Regimiento 
infan ter ía de Soria n ú m . 9 y en la 
actualidad del Bata l lón Reserva de 
León n ú m ; 110, Vicente González 
G u t i é r r e z , hijo de Láza ro y de Ca
ta l ina , natural de lá Robla, A y u n -
tamieuto de í d e m , Juzgado de. priT 
mera' instancia de la .Vetilla, p ror 
v i n c í a de León, á qú i én estoy suma
r iando 'por e l delito de no haberse 
presentado á-pasar la revista anual 
en el mes de Octubre ú l t i m o . 

Usando de las facultades que c o n 
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del E jé rc i to , 
por e l presente ci to, llamo y e m 
plazo por primer edicto, a l referido 
soldado, seña lándo le las oficinas del 
Bata l lón que se hallan en el cuar te l 
de la Fábr ica de esta capital , donde 
d e b e r á presentarse dentro del t é r 
mino de 30 dias ú contar desde la 
publ icac ión del presente, á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo seña l ado , se se
g u i r á la causa y se s e n t e n c i a r á en 
r ebe ld í a . 

León 5 de Julio 1883.—El Cap i t án 
fiscal, Manuel Abad. 

L S O K . - i s a a . 

Imprenta da la DipuUctOQ provineitl 


